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FUNCION
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DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F,P. - SALUD
ID

215.21.03.OO4.-

ARCHIVESE,-

RET

BEBV/JMAB/S A/hv¡

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

PABLO SANTIAGO ERICES DIAZ.
Escuela Artística lsaías Guevara Soto G-692

Celador.
44 hrs. cronológicas semanales.

. 30 de junio de 2022.
: 24 de.julio de 2022.
: Reemplazo por Vacaciones de lnvierno.
: $380.000.-

'.2678.

IMPUTASE lo anleriormente ¡ndi

- RegularÍcese y Apruébese Contrato de Traba.jo a
Reemplazo.-

LOTA, I 0 ¿e0,2Br?

DEcREro N"3l?4t pl

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Reemplazo, de fecha 29 de

jun¡o de 2021, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, don PABLO SANTIAGO ERICES DIAZ; Decreto
DEM N'601 del 30.09 2015 y Decreto DEM N' 8O3 del 14.12.2015, que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No 7 y 8la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el art. 120 y 630 de la Ley No1 8.695, Orgánica
Constituc¡onal de M u n icipalidades;

DECRETO

REGULARICESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
a Reemplazo, de fecha 29 de junio de 2021, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en su cal¡dad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

o, al ítem

ANÓTESE, REGISTRESE, CO NIQUESE Y

BENITEZ VEGA
MUNICIPAL

DO ES
IN

RJON NOE"PO

ALID4O

NOR ALCALDE"

DISTRIBUCION:
- lnteresado.
- Alcaldía.


